
CARTA DE CESION DE ACCIONES 
  

Shushufindi, 31 de Enero del 2018 

Señor. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVIMIRANCOR SERVICIOS 
S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Con esta fecha y para fines legales establecidos en la ley de compañías, le informo que he 
procedido a ceder a favor del Señor Sr. JOSE MESIAS MIRANDA PAZMIÑO, con 
cedula de identidad No.210012561-2 de nacionalidad Ecuatoriana, CUATROCIENTOS 
(400) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de US$ 1.00 cada una, por un 
valor total de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 400.00). 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta 
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas 
forman parte del capital pagado de la compañía SERVIMIRANCOR SERVICIOS 
S.A., por lo que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin 
lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted Señor 
Gerente, se dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y Títulos 
correspondientes así como también comunicara oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías. 

HITOS 

f) Sr. Juan Jo; le Patiño f) Sr. Jo: esía: nda Pazmiño 
CEDENTE CESIONARI 
Cl: 030084392-7 CL: 210012561-2 

AUTORIZACION: Conyugal, en virtud del Art. 181 del Código Civil Ecuatoriano, Yo 
Daicy Cornejo Tacuri, cónyuge de Juan José Calle, autorizó la presente cesión de 
acciones. 

Lo Q : f) Sra. Daicy Matilde Cornejo Tacuri 
CONYUGE 
CL: 150027005-1



  

 



 



    

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

    

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS


